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La limitación de la subvención mensual, atendiendo a los precios medios de alquiler en la Ciudad de Melilla, y a tenor del 
resultado obtenido en los años anteriores, parece la más adecuada para impedir una inflación en el mercado de alquiler, 
riesgo que se corre con cualquier política de ayudas a sectores determinados, y para seguir apoyando a las rentas más 
necesitadas en el acceso al derecho constitucional de una vivienda digna. 

Se sigue avanzando en la lucha contra el hacinamiento, introduciéndose medidas tendentes a evitarlo, de tal forma que 
su ocupación efectiva se adapte a la que venga incluida en la cédula de habitabilidad. 

Se sigue con la flexibilización del requisito de la residencia continuada o discontinuada en Melilla, bajando el requisito de 
cuarenta y dos meses a veinticuatro en caso de residencia continuada (exigiéndose en caso de antiguos beneficiarios 
sólo veinticuatro meses al cónyuge, frente a los treinta meses de la convocatoria anterior), y a dieciocho meses en caso 
de residencia discontinua. En concordancia con esta novedad, se ha modificado el Baremo del coeficiente R (antigüedad 
en la residencia), para adaptarlo a los meses que se exigen de residencia continuada y que siga existiendo la misma 
proporción que en las convocatorias anteriores. 

Con respecto a las convocatorias anteriores, se ha dividido la cantidad presupuestada en esta línea para colaborar con 
las ayudas al alquiler del Plan Estatal de Vivienda, fundamentalmente para alojamiento de sectores vulnerables, 
destinándose 900.000,00 € para esta convocatoria y el resto de la partida para sectores vulnerables. 

Estas Bases Reguladoras y Convocatoria tienen amparo normativo en lo dispuesto en el art. 8.m) del Reglamento de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, ya que se dirige, fundamentalmente, a la prevención de la exclusión 
social de la familia, la infancia y adolescencia, mayores, mujeres, personas con diversidad funcional, inmigrantes y otros 
colectivos en situación de riesgo de exclusión social, atendiendo a situaciones de graves carencias o emergencia social. 

Estas subvenciones están recogidas en el Plan Estratégico de Subvenciones de la CAM para el período 2024/2026, 
aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29/04/2024 (BOME extraordinario nº 30 de 29/04/2024), en el ámbito 
de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, Dirección General de Vivienda, 
Patrimonio y Urbanismo, línea 2.1 “Subvención al Alquiler de Viviendas Privadas”. 

Estas ayudas son totalmente compatibles con el art. 107 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, ya que no 
inciden, distorsionándolo, en el mercado de productos y servicios. 

En su virtud y, conforme a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, en el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, en 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones, en el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME de 9/09/2005), en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2024, la convocatoria pública para el otorgamiento 
de subvenciones al alquiler privado se regirá por las siguientes Bases Reguladoras y Convocatoria: 

BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA 

Primera: Objeto.- 

Las presentes Bases Reguladoras y Convocatoria tienen por objeto la regulación y convocatoria de ayudas económicas 
con cargo al presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al pago 
de las mensualidades generadas por el alquiler de viviendas privadas en Melilla, correspondientes a los meses de Julio 
a Diciembre de 2023 y de Enero a Junio de 2024, ambos inclusive. 

Estas subvenciones están recogidas en el Plan Estratégico de Subvenciones de la CAM para el período 2024/2026, 
aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29/04/2024 (BOME extraordinario nº 30 de 29/04/2024), en el ámbito 
de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, Dirección General de Vivienda, 
Patrimonio y Urbanismo, línea 2.1 “Subvención al Alquiler de Viviendas Privadas”. 

El procedimiento de concesión, cuya convocatoria se instrumenta en este documento, respetará los principios de 
objetividad, concurrencia y publicidad, garantizando la transparencia de las actuaciones administrativas. 

Segunda: Limitaciones Presupuestarias.- 

1.- Las subvenciones que se otorguen al amparo de estas Bases y Convocatoria están sometidas al régimen de 
concurrencia competitiva, lo que supone que se deberán estimar las solicitudes a las que se haya otorgado mayor 
valoración, hasta el límite del 95 por 100 de la dotación presupuestaria correspondiente. 

El 5 por 100 restante se podrá reconocer de forma directa, en casos de extremada urgencia, debido a desalojos de 
viviendas en ruina, para resolver los recursos presentados contra la resolución de concesión o por otras circunstancias 
extraordinarias cuyo acaecimiento justifique su reconocimiento directo. Si a fecha 15 de noviembre de 2024 no se ha 
agotado este porcentaje, el sobrante se acumulará al resto de peticionarios, otorgándose a los incluidos en la lista de 
espera. 

2.- Este programa se financiará con la partida presupuestaria 06.15201.48000 SUBV. URGENTES ARRENDAMIENTOS, 
con cargo a la cual se ha efectuado la correspondiente retención de crédito con cargo al ejercicio 2024, por importe de 
900.000,00 €, RC 12024000022777, de fecha 10/06/2024. 

3.- El crédito de 900.000,00 € de esta convocatoria podrá ser ampliado hasta 100.000,00 € más, sin necesidad de una 
nueva convocatoria, con arreglo a lo dispuesto en el art. 58.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La efectividad de la cuantía 
adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito como consecuencia de las circunstancias 
señaladas en el art. 58.2 del RD 887/2006 y, en su caso, previa aprobación de la modificación presupuestaria que 
proceda, en un momento anterior a la resolución de la concesión de la subvención. 

Tercera: Procedimiento.- 

1.- Las subvenciones que se regulan en estas Bases y Convocatoria se otorgarán por el procedimiento de concurrencia 
competitiva, según se define en el artículo 22 de la Ley General de Subvenciones. Se desarrollará en un procedimiento 
de selección que comenzará al día siguiente de la fecha de publicación de su extracto en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, según la comunicación de la Base de Datos Nacional de Subvenciones que se regula en el Real 
Decreto 130/2019 y conforme a la Resolución de 15 de junio de 2020 de la Intervención General de la Administración del 
Estado. 
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